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* PROTOCOLIZACION
 

DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

  

DE ESTATUTOS OTORGADA -POR LA SOCIFDAD

"- THE THESALIASPRINGSCOMPANYym—-—|

.

POR Sí 5*100,000,00.-

 

$068: $963, 1) 908: 968:$98:$968:$

 

de la 1fepública del Ecuador, 2doce de Febrero de mil nove-
  

 

daPozo y los testigos que suscriben, comparecen los sejñio»”»
 

 

res Luis Chiriboga Gangotena, Ricardo Fernández Salvador y

Enrique Arcos Ribadeneira,en representación de la Sociedad

 

_calidades de Presidente, Gerente General y Secretario -» Ge” rente, según lo demuestran los nombramientos que se agregan

—procediendoaeste acto plenamente autorizados porlaJunta

 

General Extraordinaria de Accionistas, en la sesión de sie-=

 

te de Febrero del presente año, cuya acta se transcribirá

más adelante+.- Los comparecientes son mayores de edad,ple-

riamente capaces, domiciliados en este Cantón, a quienes co.
 

nozco de que doy fé, y dicen: que elevan a escritura públid
 

las resoluciones adoptadas por el Directorio y la Junta Ge»
 

__neraldeAccionistas,ensussesionesdefechastrecedeOc

 

tubre de mil novecientos cincuenta y dos y siete de febrero

de mil novecientos cincuenta y tres, respectivamente, por
 

las cuales se resuelve proceder al aumento del capital de »
 

la Empresa, y a la reforma de los Estatutos.» Se anota que  launtaGeneraldeAccionistas,fuéconvocedadeunamane»

EnlaciudaddeQuito,Capital=

—añentoscincuentaytres,anteníelNotariodoctorOlmedo

Anónima " The Thesalia Springs Company", en sus respectivas
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ra especial por el Presidente de la Institución,mediante -
 

avisoé publicados enel periódico " El Sol " de esta localá-
 

 

. dad, de fechas treinta de Enero y cuatro de Febrero delaño

encurso, com los: objetos que ya quedan determinados. - Las
 

 

actas que más arribase habla .son del tenor sisgulente!t=- SE»

SION DEL DIRECTORIO DEL' DIA TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECI
 

TOSCINCUENTAYDOS.=-Seinstalalasesión,alasseisy-!

cuarenta y cinco: de la: tarde,, bajo:la Presidencia del señor
. e

don Luis:Chiriboga Ge, y con la asistencia del señor Geren-
 

' te General: don Ricardo: Fernández Salvador y de los Vocales
 

Principales señores doctores Eduardo Salazar Gómez, Jorge >
 

Villagómez Yépez, e Ingeniero señor Eduardo Mena C. y el su
 

- mociona en. elsentidode. que la Empresa considere la necesd.-

__¿ritoSécretario que certifica:- El “señor doctor EduardoSa -

lazar Gómez. con: el. apoyo del doctor Jorge Villagómez Yépez,

 

dad de la duplicació eL capital social, mediante l

lo revalorizaciónas la maquinaria, quedando así a tono con la

 

realidad,- El señor Gerente General apoya estapeticióny

 

manifiesta que ha sido una vivapreocupación suya y que en

múltiples ocasiones él ha formulado.pedidos en este sentida.-
 

_ ñor Gerente General amplía la petición indicando la conve-

El Directorio:resuelve convocar:a Junta General Extraordina-

- - ría de: Accionistas para. que sea tratado este asunto.- El se.

  

nienvia de que también sean reformados losactuales Estatutos,
 

quedando. comisionados para formular el proyecto de reformagoa
 

-los señores doctores Eduardo Salazar Gómez y Jorge Villagó-
 

 

mez.Yépez»- Por no tener otro, asunto, de que tratar, se dá  
_por terminada lasesión, a las siete y cuarenta. de la noche. -
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Es copia textual del acta de. la sésión, en la parte perti.
 

nente, cuyo original se halla agregadoal libro. dorrespon-
 

diente,» Certificamos.- Luis Chiriboga.- Presidente.s- Enri.
 

que Arcos.» Secretario.- ACTA DE Lá: JUNTA. GENTRAL: EXTRAORDI=
 

NARIA DE ACCIONISTAS: REUNIDA EL DIA: SABADO SIETE DE FEBRERO
 

 

DE MIL NOVECIENTOS, CINCUENTA Y TRES.= La Junta General.de -

Accionistas de " The Thesalia Spings Company ",. reunida pon ,
 

convocatoria expresa suscrita por el Presidente de la Ins».|

'titución y. que se halla. publicada en el periódico " El Sol
 

en sus ediciones correspondientesal. treinta de Enero.y. Cuad 

 
tro de Febrero del presente año, se instala a las doce y. »

cuarenta y cinco minutos de la. tarde, bajo la Presidencia
 

del señor Luis Chiriboga Gangotena,. con la asistenciadel <
 

señor Gerente General donRicardo.Fernández. Salvador, del «=
 

señor don - Miguel Angel Alvarez, el señor doctor Gregorio Or 

maza .en representación de la señora Marías Augusta Urrutia -
 

 
- de Escudero; y del señor Enrique Arcos.- De acuerdo cón la

. orden del día formulada, se procede a laconstatación del -
 

 

- concurrentes a la Junta, cuyo resultado es el siguientet-5

número de acciones representadas por lóds señores accionistas

 

Ricardo Fernández Salvedor, tres mil trescientos veintey-
 

cinco acciones equivalentes al sesenta y.cinco, diez y nue»
 

ve, seiscientos seis por ciento delcapital social señora
 

María Augusta Urrutia viuda de Escudero, ciento veinte ac=
 

ciones, equivalentes al dos treinta y cinco doscientos no-
 

- venta y cuatro por cientó del capital social; Luis Chiribóga
  Gangotena, cuareñita acciones equivalentes, a cero, setenta

y ocho cuatrocientos treintá y uno por ciento del capital +  

03
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social; Miguel Angel Alvarez, treinta y un acciones equíva-
 

 

 
 

ciento del capital, socialz y Enrique Arcos, cuatro. acciones

equivalentes a cero, cero siete ochocientos cuarenta y tre
 

 

¿por ciento del capital social.» En consecuencia se declara

que: con los accionistas concurrentes $6e han reunido más del

porcentaje que se requiere para obtener el quorum legal3 y

- que la Junta General se halla con capacidad suficiente pard

cia ordena dar lectura. al acta de ls sesión del Directorio

- del día trece de Octubre del año próximo pasado, en la que
 

 

se resolvió convocar a la Junta General Extraordinaria que

:' debe considerarelaumento del ca italsocialylareforma.

 

--“de: los Estatutos. Siguánndo con la orden del día y previas

todaslasconsideracionesdelordenlegalquefacultana1d

. Juntá General para proceder al aumerito de capital, se proce

 

de a dar lectura.a.la minuta con sujeción a la cual debe -

“procederse a dicho: aumerito, minuta que es aprobada ensu -

totalidad, facultándose al Presidente, al Gerente General
 

suscriban dicho instrumento en representación de la Compañá

La minuta,es del tenór siguiente +- "La: Sociedad Anónima -

 

*The 'Thosalia Springs Company ."', tomando en cuenta que al=

” gunos- de sus bienes' e: implementos destinados a las imdustri

|”queles¿onpropiasfiguranenlosinventariosconvalores

. QUés dadas las condiciones económicas generales y los pre»
 

 

cios actuales son excesivamente bajost-Que tomando en cue   |: ta este particular se dirigióa laDirección General deRen

- lentes a' cero,sesenta + setecientos ochenta y cuatro por_«

.tomarlasdecisionesque creyere convenientes/- La Presiden-»

“y al Sécretario para que la eleven a escritura pública, y +=.

ae”

as

q +
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, LasInternasparaqueseestablezcalarevalorizaciónde=04

algunos de dichos bienes:- Que la Dirección General de Ren»
 

13
o

las leyes, tomando encuentalasrazonesinvocadasporesta

-Empresa y de' acuerdo con-los avalúos practicados por el In-

tas Enternáas, en uso de las: atribuciones'que Je: confieren -

 

«

geníero señor Enríque Martínez, ha tenido: a bien facultar ==

la revalorización solicitada, según oficio número dos mil al,
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. trescientos sesenta y nueve -.A, de fecha treinta y:uno de
 

. Diciembre de milnovecientos cincuenta: y dos,que se: agrega

-Jlogs inventarios, énlos bienes que se determinan en -el men. ,

rá ca la escritura;j- Que, consecuentamente, los valoresde -

 

cionadoOficio, debenser modificados ponióndolos al valor
 

real que se autoriza por parte de la Dirección de Rentas: In»
 

 

' ternas¡- RESUELVE:- Ordenar, al Departamento de Contabilidad

la modificación de los valores delos bienes e implementos

antedichos; con lo cual se modifica el: activo del-balance,

con un ingreso correspondienteal.aumento del valor, o sea
 

cinco millones cien.mil sucres;j- Que este dumentodel acti-
 

voy debe corresponder también al aumento del pasivo. que: de»

be figurar en el Renglón del Y capital Y, el mismo. que. se -
 

eleva a: Diez millones doscientos mil sucres, con lo cual -

queda: equilibrado el balancez- Que el aumento del capital -

se traduce en aumento de acciones, las mismas que correspon»
 

den a los actuales accionistas en proporción a las acciones

 

[_aerente General y entregadas a cadaurio de los accionistas, . bajo la: denominación con que actualmente figuran.- El Presi

que poseen en la actuelidad.- Las- nuevasacciones emitidas

según esta' resolución során firmadas por el Presidente y el
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dente, Gerente General y. Secretario-Gerente, se encargarán

 

“de elevar esta resolución a escritura pública, y de perfec-

 

- cionarla. con el cumplimiento de lasdemás formalidades test

les, como son:- aprobaciónpor_..el. Juez, publicación, anotacio-
 

 

nes respectivas e inscripción ",- De inmediato se somete:a |.

consideración de la Junta General, el proyecto de- reformas

elaborado respecto de losEstatutosde la Compañía, . proyece.
 

“to que es aprobado porunanimidad, facultándose así mismo y
 

 

al Presidente, Gerente General y Secretario, que -1levena Z

cabo todas las gestiones de orden, Jegal- para que los nuevos

Estatutos alcancen su pleno vigor y surtan todos losefec-
 

|. .tos. legales.» Los Estatutos que Se aprueban son los siguien». .
 

tesi» " La Junta General de Accionistas de " TheThesalia ”t
 

 

- “a Sesiónpara: hoy sábado siete de Febrero de mil novecientos

- cincuentay tres, según aviso del Presidente de la Institu»

Springs Company ", convocada especialmente por el. Directorios

 

de fechas treinta de Enero y cuatro de Pebrero del añó en «

- curso, con el objéto expreso de considerar las reformas a +

“Gióm,: publicado -en el periódico ".El Sol " de esta localidad

 

los Estatutos vigentes, propuestas por el Directorio" de la
 

Daniel Belisario Hidalgo el veinte y cinco de Abril de mil

 
Empresa y tiene a bien deciarar que los Estatutos contenidos

enla :escrítura otorgada ante el Notario de este Cantón yd ctor

 

novecientos cuarenta y cinco y aprobada por el Juzgado Ter
 

 

"- gero Provincial de Pichincha,. por sentencia pronunciada el

 

“doce de Mayo úel mismo año, Estatutos que, codificados, apá-

recen publicados en un folleto, trabajado en la Editorial -
   Espejo -".:de esta ciudad, quedan sustituidos: por los presentes,
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ce E
en los cuales se contempla también la reforma relativa al

__aumentodecapitalquequedaelevado a diez millones doscien-
 

tos mál sucres; dejando así conformadas les dos reformas qu

__sobremismosehecho con posterioridad a dicho

Estatutos codificados.- La primera, que elevó de unmillón
 

quinientos mil sucres a cuatro millones siete mil sucres; y
 

_la segunda que aumentó el capital de cuatro.millones siete |
 

 

mil sucres a cinco millones cien mil sucres que se hallavi-

gente hasta la presente fecha, de tal modo que, para no trans=

cribiír las disposiciones de aquellos Estatutos y las refor-
 

mas, para mayor claridad y ordenamiento, se.resuelve.que los.
 

Estatutos vigentes sean reemplazados por los que a continua-

ción se aprueban:-. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA " THE —
 

_. THESALIA SPRINGS COMPANY "¿> Capital:- "Diez millones doscien-

tos mil sucrest»- Quito -» Ecuador .- Mil novecientos" cincuen=

 

. ta y tres.- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA " THE THESALIA

SPRINGS COMPANY ".= CAPITULO PRIMERO ,- CONS|-

TITUCION DE LA SOCIEDAD +.» SU DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.|-
 

1

"

Artículo Prá.mer 0..- NOMBRE Y DOMICILIO. - La
 

Sociedad Anónima " The-Thesalia Springs Company ", consti- |
 

tuída en Quito, por escritura pública otorgada ente el Escni-

bano donFernando Avilés Flores, el veintiuno de Julio de >|
 

'- mil novecientos veintiuno, se halla establecida de.acuerdo|
 

con las Leyes del Ecuador, se rige por dichas leyes ypor >
 

los presentes Estatutos.- La Sociedad tiene su domicilio en
 

la ciudad de Quito, en donde está situada su oficina princi-
 

pal, pero puede instalar o explotar otros establecimientos |
   industriales, comerciales o agrícolas, organizar sucursales ..
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y adquirir toda clase de'propiedades en cualquier lugar de

la República o.del Exterior que determina el Directorio.-
 

Artículo Segundo .- OBJETO ,- El objeto prin-
 

cipal de la Sociedad es la industrialización y explotación
 

de aguas minerales, gas carbónico y.hielo seco, en cualquie-
 

ra de sus ramas, de los productos contenidosen ellos o de

 

 

o sea en equellas que directa o indirectamente fomenten la

indicadas explotaciones tales comot-= aj.» La industria del
 

transporte, de refrigerantes, ' helados, fabricación de bote=

lias, envases, refrigeradoras, etcétera.- b).- La de trans.
 

formación, conservación y. transporte de productos alimenti-.
 

 

cios, agrícolas e industriales;-» c).- Instalación de plantas

 

de luz y fuerza eléctrica y sus diferentes aplicacionesj-

 

Yr.do- En general, tudas las que puedan interesar al obje-

to principal de esta Empresa o que alguna relación puedan =
 

- tn arrendamiento, asimismo total o parcial, sus bienes; im-

tener conlas industrias ya aludidas.- Artículo T_le

cero .- FACULTADES .- Para el.cumplimiento desuobjeto,

la Compañía podrá comprar, vender, hipotecar, empeñar, dar

en anticresis, 0 administración total o. parcial, dar otomar

 

_cétera, de las industrias a que se dedique.- Se comprende =

plantar y explotar establecimientos, fábricas, máquinas, 'et-

 

. G

también entre los fines sociales todo acto o contrato y ne”
 

 

- gocio conveniente para los objetos ya indicados, como compria

 

y venta de muebles. e inmuebles, dentro.o fuera de la Repú-

Y blica, la Compañía podrá emprender, trabajar y negociar en
   toda clase de Empresas y operaciones civiles.o mercantiles, .
 

_Sus derivados.- También podrá emprender en industrias conexas,

rw
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las Municipalidades y, especialmente con los Bancos «+» A r -
 

+ culo Cuarto .- DURACION :- La Compañía durará
 

_ hasta el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos move

 

 
A AAA A A AA AAAAA

 

— a

 

or

ta y nueve, podrá disolverse artes de este tiempo en Jos -

 

casos y. con las formalidades determinadas por la ley, o pi
 

los accionistas, reunidos en Junta General, así lo resolvie-
 

ren con una mayoría equivalente al setenta por ciento de las
 

 

9

acciones en que estuviere dividido el capital social.- Pero

támbién podrá prorrogarse este plazo, si así lo decidiere -
 

laJunta General por mayoría absoluta de votos querepresen
 

 

ten la mitad más uno del capital social.- Todo sujetándose

a los requisitos establecidos por las leyes.- Las resolucio-»

nes tanto para lá liquidación como para la prórroga del tiem-
 

o po de duración de la Compañía no surtirán efecto, si _no se
 

tomán en dos sesiones expresamente convocadas con este obid-
 

to, sesiones entre las cuales mediará por lo'menos, ocho '-
 

días de intervalo,» ,C AP ITULO  SEGUNDO.- DEL
 

CAPITAL SOCIAL + DESU AUMENTO Y DIVISION DE LAS - ACCIONES+ «y
 

Artículo Quáinto .- CAPITAL SOCIAL .> El capi-
 

tal social dela Compañía es de diez millones doscientos mil.
 

sucres, dividido en acciones nominativas de un mil sucres -
 

cáda una y en acciones al portador de igual valor.+- Enca
  

certificado o título se expresará elnúmero de acciones que
 

represente y continuará con.la expresión " de.a mil sucres.

cada una", en letras, y entre parentesis, se indicará el -
 

- valor total del título escrito en números.- Ar tíÍícula
  S e x t 0 '.- AUMENTO DE CAPITAL +.- El capital social podrá   
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elevarsehasta treintamillones de sucres por resolución de

Directorio.- Para aumentosmayores será necesario el acuer=- 

" do de la Junta General de Accionistas.» Artícu 106 “o 

-serán nominativas o al portador.- Cada acciónrepresenta un

-—Sbptimo.»PROPIEDADDELASACCIONES“oLasacciones.

 

y

 

"porción del capital, de los bienes, fondos de reserva y uti.

("“Jidadessociales, proporcionales al vabr de la acción:.- La

_CompañíareconocealosposeedoresdeJasmismas,comosoci.

representantes de cada acción y por consiguiente tendrán to:

05»

 

-doslosderechosquelas leyésestosEstatutosasigne 

“| Para obtener tal calidad, lós poseedores de'accionesnonina:
 

“tivas, deberán además, inscribírlas, previas lasformalida-

_deslegeles, en los registrosquealefecto,-serán'llevados

- en la Secretaríade la Sociedade" Artículo 06cta

v O .- PREFERENCIA DE SUSCRIPCION t- Los accionistas tendré;

p

"
o)

»

a

 

derecho, en proporción a sus acciones, a la preferencia en

«la suscripción de los aumentos de capítal, en lo demás .se »
 

-. adicionales por fondos de reserva, ya respecto de premios-

. que se deban pagar por las nuevas acciones, pudiendo eximir

estará a lo que el Directerio acuerde, ya respecto de primas

 

' del pagode estos premios a lós accionistas y cobrarlostan

- solo a los nó accionistas; o fijar premios menores «que deba;

 

pagar losaccionistas y premios mayores para los no accío-

.de reserva, como los premios, acrécentarán el fondo efectívi
 

-déreservadelaSociedad.=ArtÍceuloNoveno.

nistas.- Tanto las sumes adidéionales que de fijen por fondos

SUSCRIPCIÓN DE“LAS ESCRITURAS DE AUMENTO +.- El Presidente dbl

>

e.

 

'Directorio y el Gerente- General intervendrán en las escritu Y  
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ras de suscripciónde auñento de capital, y,. en representa-
 

_eióndelaSociedad,'aceptarán a: losnuevos accionistas, -

caso de haberlos.- Las condiciones de admisiónde nuevos so

cios serán decididas por el Directorio," A rtflcounul.o- 

-D. 6.c 4 m o .- CERTIFICADOS. Y TITULOS». - Mientras las accion 

 " no estén £ntegraniente pagadas, se otorgaráa. los. accionista

 solamente certificados provisionelea,nominstivos. que podrán

ser negociados después de pagado el. veinticinco por ciento 

 .. del' vabr de cada acción, - Tanto los certificados provisiona

les, como los títulos definitivos de acciones, serán firma-
 

dos por el Presidente del Directorio; y, por el Gerente Gen 

 _yral,.al pie dela fecha de laemisión;».Los certificados pr
 

.visionales se canjearán por: títulos nominativosy definiti-  
as
 

_respectivassesiones.» Artículo

- VOS, Una Vez que hayan sido cubiertas. todas “as cuotas de 1

Décimo:Pr

me ro: .» PAGO: POR CUOTAS ,=- En los: casos de aumento dele.
 

pítal, el Directorio podrá autorizar el pago por cuotas, lo

—plazosparalaconsignacióndelasmismas,lassanciones"par

la mora y la forma y procedimiento para' llegar a la venta ]

 

anulaciónde los certificados provisionales que quedaren si

 

..valor. por faltade pago.” La Sociedad, en.tal caso, emitirá

.. tantas acciones nuevas, cuantas hubieren sido anuládas.- A p-
 

tículo Décimo -S'e gun d:o .- INSCRIPCIONES
 

Y TRANSFERENCIAS .- Tanto los certificados provisionales .co
 

mo los títulos nominativos, $e inscribirán "en un libro que La
 

sociedad llevará al efecto.- De-la misma manera se inscribil
 

. rán lastransferencias, las que. serán firmadas por :el.ceden!
   

-- tes el cesionario y el Gerente General.- En los casos en que

 

07

 



 
latransferencia «deba efectuarseforzosamente,son.

 

de subastápor ejecución,. a por: Causa de muerte del accionis-
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er

.ta,y: La.Sociedad mo. podrá rechazar al 'comprador, heredero :0
 

Jlegatario;. y, paraefectuar la transferencia bastará: que: se

presenten los documeritos respectivos que acrediten la: cali-

dad yel derecho del cestonario,- Artículo Déca
 

lio ¡Fe re é ro .- PERDIDADE TITULOS Y.EXPEDICIONDE' «

"NUEVOS +? - En caso depsérdida: o:déterioro deun certificado
 

provisionalio de un título de ácción, la Sociedad podrá :ex-

pedir un duplicado,, previapublicación por.la prensa, a.cos:
 

“des legales y" de las que el”Presidente:y el «Gerente:General

- digierenvara a

ta del "interesado y: y 'encumplimiento de las demás formátida:

e r   

dúplicado será eufácóente suscrito por :el Presidente y, el +=|

Gerente General, previa colocación de los, timbres Fiscales

 

--Gorrespondierites.”Antes de emitir el duplicado,. se levanta,

*:«cunstancias de no haberse: encoritrado el títuloperdido, 0=

de que elantiguo estaba tan deteriorado. que ya no se podía

_túlo deteriorado, que será guardado en los Archivosdela=

- ción se agregará él ejemplar del periódico; firmará el peti,

ré-una Actaen la que se determine :los avisos: que -se hayan |

“publicado; el perióídico en que hubieren aparecido, y lascir-

hacer uso de $8l.= En tal caso se procederá a retirar el ti=|.

Sociedad,previa su anulación.- Al acta: que declare la anula-

 

 

'cionario, haciéndoseresponsable por todo gasto Y consecuen:

Cia posterior, yse archivará .todo en la: Secretaría dela +=|.
 

- Sociedad». CAPITULO' TERCERO «e DE LA ADMINIS.
  TRACION;, 'DE: L'A «COMPAÑIA «¿Artículo Décimo>
  



 

> 7 sw da 08

un Cuarto *- ADMINISTRACION ,-=-La administración de la -
 

»1 Sociedad, corresponde a la Junta General deAccionistas, -.-
 

 

al al Directorio, a la Gerencia General y a la Gerencia o Sub-
A

: CAor
Tom eranquATEN

Dr. J. Vicente Troya ). + |gerencias, de "acuerdó con las. disposiciones siguientes.- PRI-

 

a

NOTARIA 2a. sl: MERO t- DE LA ¿JUNTA GENERAL .» Artículo Dé:c 1 za o

 

Quánsto .- CONSTITUCION 2- Componen la Junta General, -

los accionistas porsí o represéntados en la forma que esta»

'blecen las leyes.” Habrá quorum, de acuerdo con lo que dispo-
 

 

A
A
A
A
A
A
O
A
A
A

ne eliCódigo de Comercio, cuando en los concurrentes,se en”

 

cuentra representado más de la mitad del capital social;-

Cuando no se'reuniere dicha róopresentación, .se hará segunda
 

  . convocatoria, con ocho días de anticipación, por .lo menos»
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y con expresión del motivo de ella,.anunciando que la Junta

: o ual: se constituirá, sea cual fuere.el número. y representación -

: € 15 de los socios.que asistan.» Sánembargo el plazo. deantici-

o ¿ol pación podrá restringirse de acuerdo: con. lo que. se contempla

: 17 -en el' artículo décimo séptimo de-estos Estatutos.r A.r t £-

sj fgulo Décimo Sexto. REUNIONES »- La Junta

so |” Generale reunirá ordinariamente hara. conocer los balances

dl 20 semestrales cortados al, treinta de Junio: y el treinta y uno

eL de Diciembre de cada año, inmediatamente de obtehidos Estos. >

" 22 Se. procurará que estas reuniónes se verifiquenen el decur»

, 23 so de los respectivos meses de Julio y Enero de cada año.-

ea|- Estas reuniones se  verificarán. previa convocatoriadel Pre»

es |: Sidente del Directorio, o. del Gerente General, o del Gerente.-
 

26 Extraordinariawente se reunirá la. Junta General cuandola -
 

 

ev |-  Convoque el Presidente por orden del Directorio o el Gerente
   2s |” General,. o conjuntamente el Presidente y el. Gerente.- Tame
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bién se convocará a reunión extraordinaria cuando la. pidan
 

-un número de accionistas que represerite por lo.menos .la.ter

“cera parte-del capital social, mediante “solicitud -escrita -
 

dirigida al:Presidente del Directorio.” .Caso de que los. ac=-
 

 

cioniótas solicitantes no. obtengan “del Diréctorio la convo-

catorta y; procederán; para.obterierla en la forma que prescri
 

“be el inciso segundo del artículotrescientos once. del códi
 

go de Comereto gr Artículo "Dé S:1 mo S Eprta
 

:mÓ .- >FORMA DE LAS CONVOCATORZAS .2- Las:'convocatórias se h

rán por lá prensa, salvo. que el DiPectorio en -casos especia

les, prefiera la comunicaciónescritas dirigida a:los: acélo
 

,
a

NA

 

"nistas, con la anticipación del tiempo qúe' en la misma 'con-

 

- voctatoria se señalare.- Lás convocatorias a' reuniones--extraá

ordinariás se harán pór lo menos con ocho días de:anticipa-

ción.-Salvo ¿asosde urgencia” en quepuede restringirse-el
 

-plázo'"hasta á tres dias.De ño Haber 'quórum' en- láPrimera

_rewiény- se estará a lo. que prescribe: el' artículo décim
 

"k Lc u 1-0

quiñito de: estos Estatutos, pudiendo también en'estecaso;-

'áaplicarse'la restricción:del plazo-:de:lárconvocatoria, segú;

lo'que anteriormente se prescribe.» Enlas.convocatorias sel

expresará el objeto, no pudiendo. tratarse de otros asuntos

"qué de aquellos para los cuales fué convocada” laJunta.- A

Décimo. 0 ¿'tavo .. PRESIDENCIA Y SE

rc. e

 

CRETARIA +.- Presidirá Jas Juntas. Generales el Presidente del

 

|_'del'Direttorio lo

' “Directorio o el'que lo reemplace logalmentes=-» El. Presidente

 

“actuará 'como--Secretarioy 'eh' su duséncia, e designará un -
 .

  "Secretario Ad+»hoc., nombrado por la Junta Generaliw A'rt' Í.n 
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es |:

| - Gerente General.» Siino fuere accionista, deberá presentar

jus Sw

. B e pue

0
Lo Dáúcimo. Nov.en o «- CONCURRENCIA, REPRESENTA=
 

CION Y.VOTOS .- Los accionistas, concurrirán a las. Juntas Ge
 

* nerales por sÍ:o:represent dos: por un solo mandatarid.- Cuan»

do este fueretambién accionista, bástaráque el poder cons

- te por.una carta dirigida al.Presidente.del Directorio:o.al

 

- poder otorgado ante Notario.»Cuando una entidad fuere posee= .
 

-_ dora de“uma o varias ecciornes ¡se hará representar por: una -

 

o sola:persona.- Se prohibe que los apodérados de votos contra-

puestos, “separandoel ejercicio-de dos o más poderes, 4-el
 

de un :poder y el de sus propios derechos.- Los mienbros «del
 

- personal técnico o 'administrativo;.mopodrán ejercerotra -
 

 

representación, que la.de sus propios derechos, por las ac-

- elones;:qque- posean,» Las votaciones. serán públicas, o secre-
 

tasy a juicio de la Junta General, en Cada «caso.» Las reso»
 

luciones de la Junta-General, se tomarán por'mayoría de vo»
 

tos.- Formarán. mayoría los votos que equivalgana la mitad

 

más uno. de las-acciones3 representadas. en la Junta, salvo que

 

estos mismos Estatutós en casos especiales.requierán mayor

número de votos para formar mayoría.- Ningún accionista pue=.

- de eximirse de votar, y si alguno lo hiciere, o votare.en -

blanco se considerará el voto anulado.» Artículo -

Vigésimo ¿o PROCEDIMIENTO * - Las Juntas Generales 'Or-
 

dinarias, procederán enel orden siguiente:- aj.- Lectura +.
 

de lanómiria de los accionistas:presentes y de los apodera=,
 

dos o representantes y comprobación de los votos que tendrán
 

derecho.a emitir.» b).- Lectura del acta de la, sesión .de la
   " Junta: General Ordinariainmediata. anterior«- c).- Lectura y
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-- discusión .de los informes del Directório y dela Gerencia Ge»
 

 

- neral, acerca de las operaciones del semestre anterior¡- d)|-

 

- Lectura y discusión del informe. de los Comisarios y del Ba-

Lance semestral .- e) .-. Proposiciones delDirectorio, del Ger
 

renté General o del Gerente;- :£).- Proposiciones: de los ac-
 

 

- cionistasj- £).” Elección de los dignatarios.de la Spciedad,

 

* cuando los"anteriores hubieren cumplido los períodos para

los que fueron elegidosj-ys h).- Repartode las utilidades
 

' habidasenel seméstre anterior.» Krit LPcu Y o— Váigé

 

-gdmo Pr £. me Y 0...” ACTAS DE. LA JUNTA GENERAL. +”. Las

decisiones o resoluciones de la Junta General, se harán conp-
 

-'tar enun libro:de actas que se llévará al: efecto.» Cada ac

 

“ta será suscrita por el. Presidente, Gerente. General y Secre

tario, una-vez que hayan. sido: aprobadas.- Al terminar casa

-|-- sesión se.redactará un resumen. de las resoluciones adoptadas,

 

” las que podrán ejecútarse enseguidá.- Las:actas-seránpues-

tas en consideración yaprobadas en lasesión siguienter=

: con cuya lectura deborá-:iniciarse todas-.las sesiones dela
 

- d'0.:-.ATRIBUCIONES DE LA, JUNTA GENERAL. .- Son atribuciones

Junta Generalo."=:.A rt £í-cul.o - Vii ogés. im 0.._S egun-

“táva de laInstitución porlos informes .de: sus dirigentes y

'resúlver,' respecto: de ellos,. lo:que' sea.Útil yconveniente
 

- pará -los-iútereses «socialesj- b).-«Estúdiar los résultados
 

' de lás operacionés:"comerciales y discutir y.resolver. lo.con- .
 

" veniente sobre el balante.-sémestral. y.sobre lós- Informes dell
 

Presílénte, del- Gerente General y de- los.Comisariosj- C)uo
   *Resolvérrespecto” delaumento de. capital, :cuandoéste pasa-
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- 9 e ca

 

“acercade las operaciones que comprometan más «de la mitad -
 

AA: ital social, a solicitud expresa del Directorio¡-.f)

Acordar la distribución: de utilidades y la formación y fomen-

 

to de. fondos, especiales de reserva, eventualidades, antici-

-pos, - depreciaciones-y otrosj- g).” Conocer de las proposici
 

nes delPresidente, del Gerente General, 'del Gerente y de »
 

'-os accionistas y«dar las resoluciones: que estime adecuadas
 

 

te del Directorio,-al Gérente- General y a-los Vocales del -

- h).-. Elegir, cada-dos años, .en reunión ordinaria alPresiden-

 

Directorio, prihcipales y suplentes, así tomo a los Comisaz
 

ríos principales y suplentes;- 1),- Remover a los miembros
 

 -graves. a juicio de:una:mayoría que. representepor. lo menos

.la Junta, deducido el valor delas acciones de la persona ><
 

 

de cuya remociónse trata; y. reemplazarlos inmediatamente =

que. se eféctuare la remoción;¡”» j).» Fijarlos suéldos y más
 

acerca de las:renuncias que le presentenlos miembros del +
 

Directorio. y log Comisarios, y caso de aceptación,- nombrar

los reemplazantes.- 1).- Reformarlos Estatutos,. con suje-

ción a las prescripciónes legales; e interpretarlos en, casd
 

 

cer las demás atribuciones.determinadas en las Leyes o en
 

- ptroa. artículos de estos Estatutos.» A rtÍenm.lo Vis
 

__delDirectorioy Comisarios, en cualquier 'tiempo;¿ porcausas

-las dos terceras. partes del' capital social, acreditado en q

retribuciones delosmiembrosdel Pirectorioj=-k).=Resolver

de recurso propuesto por, algún accionistarespecto dela. in-

terpretación que hubiere dado al Directorioj-. y, 11).Ejer- 
g8simo 

_re de treinta millones -de sucres¡- d).- Deliberar.y resolver,

¡O>

Tercero »-OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLÚ-

10
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- gatorias para” todos losaccionistas, aunque no hubieren con- 

 

_curridoa-ellas, salvo.el cago.deque imponganerogación »

de capital,para lo que se'necesitartá lá equiscencia' exprexs
 

 

- «sa del. accionista.» SEGUNDO¿-» DEL DIRECTORIO.- A r:tiícujl

lo Vigésimo: Cuart'osCOMPOSICION;-El- -
 

- Directorio: se: compone del Presidente, de. tresVocales y del.
 

 

: Gerente Genóral, elegidostodos. por la JuntaGeneral.” Eh=o

traránde inmediato:én' el desempeño de” sus funciones..-. El =
 

tiva.” Ar tí:e "lo Vigésimo Quinto.

- Directorio'estárá presidido por elPresidente. de Ja: Compañíja.

que lo es también” del. Directorio;--' Actuará: como Secretario

el Gerente; y enlas sesiones “solamente: tendrá' voz informa».

 

-_fier-por1lómenoscinco:ml

CONDICIONt-»Para ser miembro delDirectoriósenecesitate-

 

ArtvurículoVigésimo Sexto.QUORUM -
 

1: ta con tres de sus miembros,' siempre qué unode ellosseael

El Directorio tendrá quorum y: podré. instalarse en sesión:has-

Gerente, General.- Caso de que por cualquier imposibilidad -
 

| podrá" sesionar sinó con la totalidad de" susmiembros,-debien

doentonces representar al Gerente. General, el Gerente, 0

nó púdiéóre concurrir elGerente'General,' el Dirertorio:no

 

quien reemplazará' en las' funciones”de: Secretario,” el Sub-=Ge-
 

rente: queóste designe.= A Y tíulov igésimo.

 

LS. Ep tdm olREUNIONES Y: CONVOCATORIAS, - El' Directorio

 

el efecto,'uná citación: quel le hará el Presidente, el Geren-

se reunirá por lo menos: una' Vez. pór mes, requiriéndose para

 

“te General o: el Gerente,.esteúltimo por' ausencia o imposi-   
NY

ENS,
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NOTARIA la.

 

1

A

10 - —

bilidad físicá del GerenteGeneral.- Se:procurará que las -
 

citaciones se hagan por escrito y que al piede ellas. sus-
 

 

 

ciones:que se hagan inclusive, telefónicamente.= Artíc
 

lo Vigésimo 0ctasv:o »-» SUBROGACIONES".- Por

licencia, ausencia o enfermedad o falta del Presidente, que
 

obedezca a cualquier otra causa, le reemplazarán los Vocales
 

"Principalesdel. Directorio.,.en.el orden desu elección, de-”
 

biendo en tal caso, ser. llamados -los Vocales. Suplentes, en
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el orden de su elección,- Si-por' las mismas causas faltare

cualquiera otro de los Vocales del Directorio, serán llama”
 

dos, para integrarlo, los Vocales Suplentes, así mismo en >
 

14

 

Noveno'.»- LICENCIAS.» Los miembros del Directorio pue-
 

> 1"
 

, den gozar de licencia concedida por el Presidente, por el Y

tiempo máximo de un mes,- Por untiempe mayor, la licencia

-“lasolicitarán al Directorio.-'Enlodemásseestaráalo

 

establecido en las ": atribuciones." del Directorio. y del Pr

sidente, respectivamente.= Artículo Tri gé s:da

 

m 0 «-. DURACION ¿- Los miembros del Directorio durarán dos

años en el: ejercicio de-sus funciones y podrán ser. reelegi.

dos indefinidaméntes»» A rt Í culo Trigésimo

 

_ Primero .- CESASION 3» Los miembros del Directorio -

cesan en sus Ccargos;¡- a).- Por haber. concluído el: período =..

/para
/el que: fueron elegidos, siempre que hubieren sido legalmen-
 

 

te reemplazados.- b).- Por fallecimiento o ausencia defini-

“tíva_ o renuncia. aceptada; - c).-: Por dejar de ser 'accionis-  tade la: Compañía o poseer un valor menor de cinco mil sucr
 

11
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eg |"

sel porcaúusa3-graves a'juicio'de:una :mayoría-que represente las NL

- en acciones;¡-= :d).-Por- destitución o -remoción¡-*6e).- Por -
 

 

- «falta de asistencia injustificada a tres sesiones censecuti

 

vas o más.- En. tal caso, lacesación se producirá previa de

 

claratoria-del: Directorioy-se: llamarpa :en. su:reemplazo :al

 

Vocal Suplente a quien correspondiere.- Entodos los casos -

anteriores, el Directorio llamará'a las personas.que deban

reémplazar:a los cesantes o.pedirá que se convoque a la Jun
 

 

- ta Geñeral de Accionistas pára.que resuelva. lo convéniente.

 

Á r tícoulo . Trad gd5óm o. S. e.g un d.0..” OBLIp

- GATORIEDAD, =<“Lá aceptación de.los-cargos'del Directorio: es

: obligatoria.y'la.Junta General -sólopodrá aceptar la excusal,
 

 

"dos terceras partes del: capital social, deducidas las accio
 

::nes -del;miebro de cuya- excusa se, trate.» A r,t £.c.u 1l.o:-

- Trrido goó s:iimo: Terc:erromi» CALIDAD DE.LOS CARGOS |,
 

* Los- cargos delos miembros del Directorio.sonm personalese

 

+ ántransferibles: y, por, lo mismo, salvo lo que se dice res- A

pecto “del Górente General ¿enlaparte respectiva; -nopodrán

“ser ejercidos por. mandatario o encargados'de los titulares.
 

¿Artiíiculo. Trigésimo: Cuar:t o.» ATRIBU Ss

- CIONES Y-DEBERES DEL -DIRECTORIO +- Son, atribuciones. y debe=

--resdel Directorior- a)j.- Administrar, por medio del: Geren=| “o
 

".té' General, del Gerente, Subgerentes. y más, empleados; de -la
 

- Empresa, los bienes y dirigir logs negocios dela Compañía; -
 

 

b)w-:A: este efeeto, podrá dictarlas órdenes que: sean conve=

'niéntesy debiendo ejecutarlas los funcionarios y empleados
 

que- ya quedanmencionados ,.. en, el. tiempo- y modo como lo hu»
   biere dispuesto.el Directorio» c).- Dictar los reglamentos

co a a rm
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generales y los especiales-que' seannecesarios pares cada una
12

 

de las Dependencias;¡- d).- Disponer el establecimiento o su
 

- presión de Sucursales O Agenciás, vigilarlas porsí' o por -
 

medio de los "funcionarios y. empleados de la Casa Matriz o =-|

de las Sucursales o Agencias 'locales;¡- e).- Resolver acerca

 

de las operaciones' que valgan más: de quinientos mil: sueres;

 

aquellas operaciones que en alguna. forma comprometan más de

la mitad: del capital social, necesitarán forzosamente -la au

.. torización expresa de la Junta General;¡- f).- Resolver los
 

aumentos de capital hasta de treinta millonea de: súcres, -B81in

 

: validez de .este clase de.actosj- g).- Resolver acercade

>

- perjuicio de los requisitos establecidos por la ley ¡para la

do

em

 
 

precios a. que se deban vender las acciones de las nuevas-

__siones de capital, de acuerdo con el artículo octavo de'es-

tos Estatutos¡-"h).- Interpretar, en caso, de duda, el senti
 

do que deben tener las disposiciones de estos Estatutos.» €as
 

 

so de que la interpretación dada por el Directoriofuera ob

jetada, .el. accionista :que .se creyere perjudicado, podrá re
 

.curria a-la Junta Generalj=:1).- Examinar la Caja -y sólicit
 

. contabilidad y darse cuentadel movimiento -.económico de la

láa presentación de un estado mensual;¡- j).”- Supervigilar la

 

institución, resolviendo todó. lo conveniente a-sú buena:mar

chaj-k).- Informar a la Junta General :acerca de la fiscali
 

zación y vigilancia ejercida por el mismo Directorio sobre

 

todas las dependencias de:la Compoñia y «sugerirle las medi-

das que considere donvenientes¡--1).- Hacer el.presupuesto
 

de la Empresa, fijando los sueldos y. remuneraciones adicio-
  - nales: del Gerente, de los Subgerentes:y más: empleados de 13

ar
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Compañía.-- Sin embargo, dicho presupuesto estará sujeto a-
 

 

modificacionesque creyere necesarias¡el Gerente General, -»

 

: según: lo queel respecto se: dice en. la parte correspondiontéej=

- ]1).,- Nombrar y remover: de 'acuerdo con:elGerente General al
 

Gerente ySubgerentes;-- m)..-. Absolver lasconsultas que le
 

- hicieren -el. Gerente. General, .el,Presidente, el Gerente o lo
 

Subgerentes;-.n)o.”- Presentar. a ta Junta General elinforme
 

semestral sobre las operaciones socialesj o -recomendarle«la
 

aprobación del presentedo por elGerente Generalr- ñ)¿= Vi-
 

-« sitar el archivo social. y practicar, cada vez que a bien .tu:
 

viéere, arqueos totales: o parcialesde-los bienes sociales;j-
 

 

- ad O .. 8 eñiestral «de

- 0). Solicitaral. Gerente -General -la presentación de un esta-

 

“der con las formalidades de léy y de estos Estatutos, un dus-

*'plicado :de las acciónes, «certificados -o títulos de acciones

 

[de conformidad «con to dispuesto en-el artículodiezy:seis|.

so]: de estosEstatutos;=.t).- Estudiar 'y resolver las sugerencihs

"perdidos o déteriorados;= q)." Proponera la Junta General

las modificaciones o reformas que a su criterio fuerennece»

¡sarias, respecto'de estos Estatutos;¡- r)o”" Conceder ELicenci

“ar Presidente, o a cualquiera de:los miembrosdelDirectorip,

-cuárido 'excediere ¡de -ún mes;-* 8).- Ordenar lá corivocatoríiaa

reuniones ordinarias y extraordinarías .de la Junta :General.,

  

'que' deben proponerse a'la JuntaGeneral; respecto :del repary

tode útilidades con arreglo a. las leyes y a los presentes
 

:estaátutos;¡- u).- ¡Someter a:consideración de .la primera Jun»
 

ta General Ordinara:o.Extraordinaria,: la renuncía que los -
   - miembros del Directorio o'los Comisarios hubierenpresenta-
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-» 12 o.

13
doj- Ys Xx)».-Ejercertodas las demás. atribuciones que en -
 

: otros ¡artículosle señalaten “Jos "presentes Estatutos to las |
 

 

. Leyes de laRepública y en lo Administrativo, ejercer todas

las atribucionés.que seannecesariasparé la buena'marcha -

de la Institución o de la Empresa, sín más lámitación que «+
 

 

la de -ser:ejecutadas por medio del Gerente General .o. delGe»

 

-_ rente, en su caso. Artículo "riáágésimo e

 

o

_Quaáon too :.- ACTAS DEL DIRECTORIO +- Las decisiones 9 re-

|.soluciones del Pireectorio se harán constar. en.uñ libro dé »|.

 

- actad'que'se llevará al. efetton- Serón inscrítas por elPre-

 

"sidente y el Gerenté General y. el Secretario.o quien haga -”

s5us. veces” Al:terminar cadasesión se redactaráun :resum

 

(seguida.hasactas:séránpuestas. en consideraciónyaproba-

as |

de-las resoluciones adoptadas, las que: podrán ejecutarse em= ......

das en la sesión siguiente, con cuya“lectura- deberá. iniciar-
 

 

56.todas las sesiones: del Directorios».TERCERO qa DEL' PRESI»

 

DENTE $- Ar:tícciuldo"Trigésimo., S ex t 0.5

ATRIBUCIONES Y DEBERES: DEL.PRESIDENTE +- El Presidente del

Directorio. lo será. también de las Juntas Generales y adonáa
 

 

de las” atribuciones. que ejerce en, el Direeterio,: le corres»

 pondént=aye Llevar_la voz “oficial de la:Compañía,a cuyo  
nombre irán las comunicacionesdirigidas a las Entidades Pá-.

blicaso á:las démás Empresásprivadas;-b).» Convocar en

 

 “cumplimiénto de lasórdenes. del Directorio,-a las Juntas Gg-

nerales, que ésta acordare¡-.c)a” Firmar, en: representación
 

dela Sociedad,jJuntamente:con:el GerenteGeneral,las escri-
 

turas de aumento' dé. capital; que hubiere: resuelto. la- Junta
  : Geheral o el'Diréectorio, según los casosj” d).- Suscribir,   
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¿Cen nósibre de:Da Sociedad; las escritufás 'de compra := venta,

 

hipoteca y etcétera que dispusiete el Directorioj» e).- Fira

 

|_már, don;el GerenteGenéral,' los"títulos de acciones o cér-

_ tificados provisionales;- £).- Autorizar, juntamente con “ell " Gerente "General, “las operaciofiós de la Empresa qué pasen de

 

-£) ¿- Cumplir.y3hacer cumplir.eátosEstatutos en ejercicio +»|.

een mál:sueres¿"pero *'que' no excedan de' quinientos mál .sucres;-

ria
 

 

 

 

  

 

 

 

 

- Gerente General, es el Jefe de la Administración de la Comp

Las ejerte larepresentación judicialy extrajudicialde-

Estay sus principalesfacultades, deberés y atribuciones-

- temente:tódos. 1os"negocios' de la-Compañías- b)ow Nombrara

 

 

.. ban: percibir; -,0)»; Proponer el.candidato o los. candidatos
 

   =» a 1 A la G o . + - y1: - 4 A

do con estos Estatutos, deben. sernominados. per.el. Directo-
 

-ráo0.> Si.01. Directorió:rechazare: al.candidato propuesto yy el

" son:los” ságuieñtós:- á)i- Dirigir y ejecutarpor' sí: y! direc».

' los-Empleados. subalternos y» ocupar- y contratar obreros.para|.

slLa Empresa, así'como fijar::oacordar la remuneración. que 'de-

Ea

sl delas: funciones-de-Intorveltor Permanente con tódas:las at

o |- bueiónés y«deberes: propiós..de .esté:cárgo; .cómo. son;'la supe

10] —Vigilañicia de la ádministración -intérná yla Dirección de -

u[: os negocios y.-:fomento- de la producción.conplanes..de..traba-

se Jo que:própeñdán al ¡progreso de..Ja Empresaj-yy.h).«"»-Ejerce

“¡| 'todás-las' demás atribucioñes::que: le«confierenlospresentes

sal. Estatutos y las Leyes, de.la. República." CUARTO ¿o DEPSEREN>

7% .TE..GENERAL..3- AcratÍccia lo.Tirigéóbidmo  Ter-

O a a ,
16“GeFOy%+ATRIBUCIONES”Y”DEBERES"DELGERENTE"GENERAL29-El

   . Gerente General»):está: obligado. a presentar ótro. candidato =
 

 a Ed,
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| o
| y

a la consideración del Directorio y' así sucesivamente:hasta
 

"qe F:

 

-que el Directcrio lo ace tes. -d

—dchanrendir195empleádosdeLaComp

valores u' otros bienes de la. misma.y

l

Liar las cauciones gue

aprobar dichas caucio-
 

 

nes, informando despúés al. Directori

dirigir todos-los departamentos y.of

04- 6).- Supervigilar: y

icinas de la Sociedad¡-|
 

 

£).- Cuidar el movimiento económico de la Empresa y acordar 
lo conveniente para-su buenaorganización y funcionamiento,

 paralo cual pondrá especial esmero

"tes en: Caja y exigiendo a los emplea

en la exactitud de la =

dos las responsabilida»

- contabilidad, constatando' que sean reales. les saldos existen»

 

- des inmediatasp= gl.- Tener a su car o la Caja. ytodos los
 

 

.te. ésta por todo el dinero y valores

- títulosy créditos activosde la' Compañía para responder «an 
 

] |
así como: por! todos los saldos y stok;

que. laSociedad poses,

as existentes en álmace-
 

nes, bodegas, eteéteray”, h)..- Tener |
alempre. a disposición-
 

. del Directorio. Ta contabilidady el Archivo y practicar an-
 

4

 

te el mismo Directorioun arqueo total o percial de los bie

 

nes cada vez que este lo pidiere¡”» i

- ción. de los. Comisarios cada. seis mes

Y)” Poner:a la disposi-
a

€B, un estado "sumariod
 

la situación activa y. pasiva. de la €ompañía, estado sumario
 

que «se entregará a los Comisarios, p
 

or .lo menos ocho días «- 
 

-antes de la Junta General, juntamentecon el inventario, .el

érdidasy de conformidad|
 

¡
_Comercio¡- ¿).-. Llevar a cabo. por. sí,

-balarice y la cuenta de ganancias y -p'

xs : ! »

con: lo prescribe el artículo trescientos ocho del Código de

solo los negocios de -
 

_la Compañía que valgan hastacien mi
 

| 1. sucres, sín necesidad

de :autorización alguna; y conjuntamente con el Presidente,   

14
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losnegocios que; pasando de cíenmil sucres no excedan de

 

quinientos mil sucres.«+ Para operaciones mayores. se requie»

 

| re la autorización: expresa del Directorio o. de laJuntaGenb-

 

|, 0:de:la: Junta: General» 11). Disponer el- establecimiento”y

los certificados -y títulos deacciones¡= 1l),=' Firmar con el

-—Presidente,; todos,los contratos.'en: que, deben intervenir con:
 

 

juntamente, o en que se necesite autorización del Directori

 

  
tos industrialeb, comerciales y agrícolas y. en generalde»

- todas: las. propiedadesde la: Compañfa;+-- 1)+ Convocar: por»sí

solo a las Juntas Ordinarias y extraordinarias, sin perjui-

tio deigual derecho “que tiene el Presidente Y.a falta del
 

 

¡|"sugerenciás respecto de la forma. en que debe hacerseel re-

-€l balance general :con.:todos sus anexos -y el, informe: sobre +

-6d ejereicio econémico respectivo.El informecontendráLas

:párto. de: utilidades según el criterio:del:Gerente: Gereral' o

- La: causa: o causas por llascuales se deba omitir-el reparto

- por. circunstancias especiales;- ñ)l.-Ejercer la representa

. ción legalde laCompañía; «salvo: el: caso: de:celebración «de

-- escrituras deranmento de capital: y' de compra, venta, :o hipo:

 

-tecá de bienes raíces.,. en. las;que el: Presidentedel Directo:

 

Para la, celebracióndo escriturasde otra ¿ndole,. 0.gestio»
 

nes Judiciales: o extrajudiciales, elGerente General: podrá -
 

   - gar:poderes ¡asimismo con objetos «determinados;» 0d). - Ejecu-
 

rel en sus respectivós, casosj- k).- Firmar con el Presidente,

W
M

: Gerente General, el Gerenteja n).» Presentar semestralmente.

.-ráo o quien hiciere: sus veces, representará a la Compañias =|

delegar. sus: fácultades:, determinándolas.expresaniente, : y otor-

 



 

Dr. J. Vicente Troya).

NOTARIA 2a.
e

zA

RSAIUDIMSS
alsa

  

13
38
)

a
Y
a
n
n

   

  

¿
$ g
t
s

AID
INS
I
I
S

O
A
R
L
I
A
L
I
A
L
O
N
N
A

M
A
i
i

>
a
r
M
E

A
8

m
a
r
s

a
o
a

>
e

Js a
pa o

17

18

19

21

23

pa |_

ee

evi:

28

!

|

| .

tara nombre: de la Sociedad, toda gestión y “acto “conducente
 

- el cumplimiento de los fines“de: la Empresa y celebrar todo
 

PA
. : . | .

-contrato civil o comercial, obtener. inscripción:de marcas de.
 

R, fábrica, alcanzar. patentes de privilegio, recibir dinero a
 

pagarés, cederlos, descontarloso entosarlos solidarizándo-

mutuo y endepósito, suscribir toda clase de documentos-o:

 

" se con los deudores o endosatarios, kirar, 'aceptary endosar

etc'teras letras de cambio, y cheques, abrir cuentas corrie

tes, obtener cartas de crédito y créditos documentarios Y -
 

 efectuartoda clase. de operaciones-cón los Bancos. o con las
 

Yo
 

-casas proveedoras de maquinarias o. de materiasprimas.Cua

do los “cheques,: documentos. u otras obligaciones necesiten 1
 

autorización del Directorio.o de ta Junta General: firmará
 

s

 

"Tomar ycon el máximo «de diligencia, todas las medidas para

estos instrumentos, conjuntamente .con el Presidente” p)o.” 
 

salvaguardar "los:derechos de la Compañía y cálvar :su propia
 

 

. responsabilidad, así como para aumentar la solidez, de. la Emo-

  presa y el beneficio o utilidades que deba rendir5j-” ys Go”

Cumplir y hacer cumplir logs Estatutos de la Compañías» A r leo |
|
t

TO y» EX nombramiento de Gerente General seráfirmado por oe

- Presidente del Directorio y Secretario: y¡Leservirá de' títu
 

po
lo 'pára (los poderes 'y escrituras públicas que firme 4. nombr

e .
 

: de la Compañía y así «como paralegitimar Su personería .en la
 

actuastones judiciales en que:intervengá.. A rt.fl culo
 

Trigésimo 0 tavo:.. ORGANIZACION INTERNA.- El1
 

Gerente General, es el responsable db la: organización.inter
  ; |
«ás que .1á mantendrá -por medio del Gerente y delos Subge-   í

!

15

táioulo Trigé.simo":56ptimo:.e. NOMBRAMIEN=
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rentes.=-, Por. tanto,.por sí. solo o-por medio de, los funciona»
 

 

rios ya nombrados, puede! crear y suprimir a-.su arbitrio, «-

 

todos -los: cargos que crea convenientes ¡para la 'buená adminib-

u
 

tración de la Compañía y hombrar a -los Empleados que-han de

- Gceuparlos, fijar sus remuneraciones, señaler a cada uno -sus|
 

- deVeres:.y Atribuciones:y removerlos.«cuandoa bien tengas”:
 

. sas dependencias, y estará obligado.a dar cuentaal Directo

Para'el mejor respáldo «de la"organización interna, someterá] '

ala. aprobación del Directorio, los reglamentos de las dive]

 

-rdo de 'tódas las novedades 'ocúrridas en-'lo. relativoa “dícha|

organización:= Artículo" Trigóésio Novér
 

: 1 0 ¿+ SUBROGACIÓN DEL BERENTE: GENERAL - - En euséncia del -|
 

|- Gerente Gereral, :lo:reemplázará “el Gerente, con todos. sus -

Odmposibilidgd permanente del GerenteGiéneral,:serásubro:

“Junta General Ordinaria o Extraordinaria, -que. declarará va»

> deberés "yatribucioness-= Sínembargo, por muerte,renuncia|

 

- cate :0l :cárgo yprocederá A Su“nombramiento. -, QUINTO4 DEL

«GERENTE ..Y SUBGERENTES.4 y t Í«¿ulo.: c úedrcagó -

5 dem Os” ¡NOMBRAMIENTO Y DURACION:.* El Gerente será nombra»

¡do por-elDirectorio a própuesta del Gerente Generaldura

-'FÁ en sus «funciones. 61 tiempo para'el'cual hubiere sido :con

tratado.-Páraser Gerénte no. se requiere. ser accionista:de|
 

'La: Compañla¿z ¡pero el nombramiento debe recar'en persona ca=-|.
 

pacitadá, ¿dé réconocida.solvencia moral y+ecónómicas» El.Di
 

rectorio regulará las remuneraciones'que debe peñcibir el -
 

“Gerentes Artículo Cúador a:g:é0sd mo: Pri
  «mM 6, Qs.ATRIBUCIONES “Y: DEBERES +” Son deberesy..atribuci  Y 
AeAAAa nom. AA A  

y

| gado por el Gerente; tan.solo-hastala reunión dela Priern

«e

 



Sr] ] | _
€ ' o 15|- -, 16

. nes del Gerente:- al.» Ejercer las £inciones. de Secretario

de la Sociedad: y actuar en tal calidad, tanto en. las :sesio=-

 

 

 

nes de.la Junta General, como en las del:Directorid, en las *
 

- que solamente tendrá viz informativa, sin perjuicio ' de los
|

NOTARIA a... derechos: propios -que pudiesetener si-fuere accionista de la

dhDr. J. Vicente Troya ).

 

n de todas las faculta-

 

 

v |. des administrativas internasque'-el Gerente- Genetal. tuviese 
s| €bien encomerúdarie;- e).Representar 'al Gerente General: »| :
 

a.
”

en las sesiones del Directorio, cuando stefaltare, “de to
| .

- formidadcon lo que establece el artículo veinte y seis, dn=

 

5

 

ju
s

 

ciso segundo, gozando en tales sesiones, solamente de,voz. »
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informativa» d).” Reemplazar al Gerente General, con todos

pa y

  

m
a
s

 LL >
GRANA

sj Sus deberesy atribuciones enos casosde ausenciatemporal
 

ía .0-imposibilidad física transitoria, :hasta, que TEASUMA, SUS:
  

15 |: funciones, con la sola limitación dq que necesitará parael
 

A
A
A
A

U
I
A
A
N

A
Y

sel “ejercicio:de. sus actos de administración, la eprobación pre 
 

w| via del Presidente de la Compañía.-[Cuando la imposibilida

ss| del Gerente General sea permanente Y indefinida,le subrogará

1| €l Gerente, fnicamente hasta la, reunión de la, priméra junta
 

$ General Ordinaria o Extraordinaria qúeresolverá.lo conve»

21|niente, según lo dispuesto en el artículo trigésimo noveno ++.
   - | sa ¡Artículo . Cuadragésliimo .Segun d.o )-

-- SUBROGACIÓN ;- Per: iicencia, ausencia,. enfermedad o.falta «q. 23
 

. transitoria. del Gerente que.obedezca, a cualquieraotrá cauga

] |
o. sd

26| hasta que reasuma sus funciones old Gerentes,» A r t*%. culo
|

 

Je reemplazará el Subgerente. que el Directorio designare, o
 

=2| Cuadragésimo Tere 6 roy. FUNCIONES. DE LOS '
  

 

 28 SUBGERENTES .- A juicio del-Directorio se nombrarán Subgerdn-

|
 



-.

: tes, a propuesta del. GerenteGeneral».Ya para: las oficinas.

-|- principales: o ya para las Sucursales oagencias, empleados
 

y

 

.que serán. responsablés de” acuerdo con: la::organización. inter».

 

: ná. de: la marcha:de.-sus.respectivas: dependencias, .ad..tenor: +

- dé losreglamentos.que se:elaboraren: para el. efectos, =: El: Sub»:
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. gerente que fuere designado por el Directorio,'subrogará al |.

 

. ausenciao imposibilidad:transitorie delGerentes= SEXTO .-

fierente, con todas. sus atribuciones: y deberes, en. caso de -|.-

 

,DE LOSCOMISARIOS.» Artículo. Chadragésim
 

Cuarto .- NOMBRAMIENTO YDURACION. Los' “omisarios E
 

 

-rán nombrados por Ja Junta General y durarán dos años en.el

ejercicio de sus funciones.» Habrá dos Comisarios principale

cy dos: suplentesque subrogarána losprincipales. en caso de
 

- Pálta de. éstos, en elorden que hubiesensido nombrados”Lp

-|- Comisarios.examinarán el «balance y la Cajas losvalores, li»

“brosycomprobantes de la Administración económica dela So+

ciedad y de todo ello presentarán un informe detallado a la |.
 

ssJunta! Generálque se reuna, para el estudio de: dicho:balance)+

Artículo-Cuadragéósimo::Quintocr-
 

REQUISITOSY REMUNERACION 2 -Para. ser Comisario:rionecesi.

 

- “dona cápacitáda por sus conocimientos y' experiencia en Con-

- tabilidads" La.Junta General. regularálos "emolumentos .que. -

-tá ser accionistas, péro..el nombraniento debe recaer en per-

 

deben percibir Los Comisarios. - "COC AP ITULO: CUAR-
 

Co PO 7PISTRIBUCION DE UPFILIDADESAr E ena Ller: Cu
 

«

dr a'g:86-s imo Sex t'0 .-« Anualmente: la Junta General
 

establecerá la utilidad neta del ejercicio comprendido en el
   'año'económico próximo atérior y: quecorre desde el priméro
 

he

“
o
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y de Enero al treinta y unode Diciembro inclusive"de cada año .-| :
e. 4

. Para cumplir con lo que disponeel artículo trescientos die
 

t

 

¿| del Código de Comercio ante todo se deducirá de las utilida
 

 des netas lo que corresponda-alcinco por ciento: para formar
l 1

"NOTARIA 2a. - el fondo de reserva, fondo que como mínimo seráel del diez

ieDr. ). Vicente Troya ).

 

 

- por ciento del capital social.” Se asignará lo necesario, pal

ra fondos de amortización, eventualidades, depreciaciones -
 

 

y esúecialmente pera mejoras, etcétera.» En la misma Junta

olse distribuirá lo que se deba pagar¡por 'sobresueldos, porcen=

ASE jo | tajesy gratificaciones, etcétera.» Del resto se ordenará el
 

 ¡y -como 'dividendos corresvondiéntes   
M
n
m
e
.

jus

 

al Fespéctivo ejercicio económico. =- [Una vezdeducidas las >

  
 

 

 

 

 

  
 

 

 

A ERE a
e an cantidades que se establecen en los[incisos anteniores,. del

5, ral reste podrá disponers la Junta a. sujarbitrios- Art Lc u-

: le las o Cuadragésimo 56.s timo .- BÁSES:er Las

nn cifras del Balance generai.del año anterior servirán de :ba-

- se 1 | Se para concederá los accionistas anticipos por goncepto -

ss| ¡de utilidades.» CAP (ITULO: QUINTO ,- DE.LÁ: REFOR=

19 MÁ DE ESTOS ESTATUTOS "Y DISPOSICIONES VARIAS .-“Ar-trd esa ”

8 so 10“ Cuador a gégésimo . 0;¿e]toayo. «7 REFORMAS-

O ? san Los presentes Estatutos podrán ser:cbformados. en «cualquier |

» ss |. tiempo, por la Junta General convocada.expresamente con, es»

> : 23 te objéto.- Las reformas surtirán efectó:en un solo debate
 

 za| y porel voto de la mayoría absolutá'es decir de 'un número
| .

25 de accionistas que represénten más de la. imitad-del capital| :

26 sociale.» Las reformas.entrarán en vigencia: una vez cumpli»

 

 

 

 e» |: das las'demás Formalidades .legales.+ A. + Í conil o... Cula-

) 1
28 dragbsimo Nilo v-e:n 0-.- CANJES-DE ACCIONES .» El
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]* ¿doban emplearpara "el canje de ás acciones nominativas, por

Directorio determinará el tiempo y el procedimiento. que se.
 

 

 

- acciones alportador o viceversa.” Péro los tenedores de -

 

acciones al portador-.no podránejercitar sus derechos en la

Juntá;: si: no han presentado sus acelones ante lá Gerencia -
 

 

 

 

1 Y tres, én “que 'Cesárgner sus “cargos; siempre: que:

-"nesquedeban servir de "base para*“la representación.en-la-

Junta yformación del capitalsocialrepresentado en -la:mis-

 

les miembros del Directorio, durarán -en+sus funciones hasta

 

el rtreintary. uno de Diciembre. de mil novecientos. cincuenta

 

y.:galmente reemplazádos.-Ar tabjeou lo. Quino u:a-8 $

58 -4E rod me r O .- AUTORIZACION a-"Bl1 Presidente de

 16

.marr*já :escritura «que anteelNotario Públicoy:-se extenderá

de Estos Estatutos, los que sustituyen alosanteriores;y|

«serán los-únicos: quepueden .invocarse en: lo sucesivos» La -
 

fecha:de -Ta:inseripción,: será laquedetermine. la fecha de
 

¿La vigencia.» Ar tiicnld -Q ui: cu a-:8 s-d¿om.o -
 

¿| ¿sdáad: hará laedición:oficialde estós Estatutos, , una Yezque

86"E U'10d'6'« EDICION “OFICTAL ¿2 ElGerente -de lar Sotíe-

 

 

.vará:el facsímil. de la firmandel Gerente General. y. del Pre-
 

sidente. y será laÚnica que-puedá:exhibirse para invotar” sul
 

disposiciones)- Dado en.la:Sala de desiones de. *.. The Thesa-|
   y

 

¿Eulia Springs Company, _en.Quitpo,.a.sicto de Febrero demilno

Seneral o:Secretaríá de -:la-Institución por lo menos la vís-|

pera dela. respectiva Junta, para tomar::las debidas anotacipo-

marcr tocol 0? -Queiia.:s.ua q. 8-1 mios" Los actuh>

- La Compañía: y elGerente -General .quedan. sutorizados.para,fir-

se hayan cumplido con todas:las' formalidades legales+- Lle-

Pi qu ¿A

 



 

 

1Dr. ). Vicente Troya ).

NOTARIA 2a.
Los
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vecientos cincuenta y tres.- El Presidente.- Luis Chiriboga

G.- El Gerente General.- Ricardo.Pernéndez Salvador»+- El Sej
 

cretario»- Enrique Arcos Ribadeneíiras- El Gerente General -
 

 
queda autorizado para que proceda a editar los .nuevos Esta=
 

tutos, y a imprimir el facsímil de lal firma del Presidente
 

-y la suya en cada uno de los ejempláres».- Con lo.qual se di6
 

por terminada la sesión a las cuatro de la tarde.-.Certifi-
 

. camos.- Luis Chiriboga Gengotena.- Presidentes- Ricardo Fer
  
nandez Salvador.- Gerente General»- Enrique Arcos Ribadenei
 

 

ra.- Secretario.» Las actes transcritas se hallan -incorpora

das a los correspondientes libros, que llevala Institución
nn

 

según lo que he podido constatar+--Hagta aquí (la minuta que
 

. contiene el aumento de capital y reforma de-Estatutosla máp-
 

ma que queda elevada a escritura pública, "con todo el valor
 

legal.- 1 leída que la sido'a los compareciéntes, por mí.el
 

Notario, en presencia de. los. testigos qué.concurrieron en -
 

 

unidad de.acto, se ratifican y firmen-conmígoy con dichos

testigos. que son los señores. José Alberto Cobo, Jame Poveda
 

y Eduardo Cobo, de este vecindario, mayores de 'edad, .idóneols
  “y conocidos por mí, de todo lo cual, doy fé.-. (firmado) .-
 

 

L. Chiriboga G.- Ra Fernandez.” E. A. Ribadeneira.» José A,

Cobo V.- Jaime Poveda.- Eduardo Cobo. [El Notario, Olmedo «-
 

del Pozo Do.- (DOCUMENTOS HABILITANTES)|.- The Thesalía Springs
 

Company;- Sociedad Anónima . »- PRODUCTORES - DE. AGUA MINERAL -
 

"_GUITIG ",- Quito, a quinee de Agosto de.mil novecientos -»
  
  —cincuentay:doñSa=. ngotena«- :Ciuxo

-dad.- Muyseñor nuestrot- Cúmple 110varl a sú conocimiento -
   que la Junta General Ordinaria de acciohiptas de." -The Thesa-

Po

 



- 0

5 - Ada Springs Company *"., tuvo el. acierto de nombrar.a usted: -

+ Presidente: de-JaEmpresa.- En tal virtud,quedafecul+

3 “tadopara ejercar toúas.las v“atribuciónes'quéseñalan

al Estatutos.= De usted muy atentamente.” (firmado).+ Ricardo

s| Fernández Salvador¿- Gerente Gerefal.” THETHESALIA SPRINGS! . .

4|_ COMPANYs= 'Sociedad Anónima++ PRODUCTORES DE -AGUA “MINERAL :

e” GUITIG +.o Quito-Ecuador; Quito¿a primero "de Abril de mil —

s| novecientos "cincuenta y “dos.- Señor don-RicardóoFernandez -

si Salvador" Ciudad.= Muy -señor: nuestro?  Cámpleme -Llevar.a- su

sol 20) eá ent a o Pda le Aci 4; aL al

su deFeThesalia Springs-.Company ", tuvo elacáerto dé nom. =

yo |: Drársa usted Gerente General de:la Empresao» En talvirtud, A

1|"quedaustedfacultadoparaejercertodas-lasatribuciones >

1! Que le señalan los Estátutes.. Deusted muy-atentamentes=

us (firmado “)e- Luis Chiriboga Gangotena.- Preg e

16 | Phesalid'Spritigs Company.- SociedadAnónmime«—productorea'da a

1 «Agus Minñoral_".Guitig "ss Quito-Ecuador ¡e Quito. Abrilprime» ?

1ss| FU de mil:novecientos cdricuenta Y un0«+ Séñor- don A.Enrique .

19 “Arcós Re»:Presentes- Muy "señor nuestro! = La JuntaDirectiva,

zo én sesión de“hoy,' nombré a usted, Gerente de." Thesalía oa

er Springs.Company '"", Compañía .Ánónima, con domicilióQuito y

se | y Capital de tinco millones ei a

2s| Jos Estátutos, usted es representante legal de-la Compañia, + , _

24 Atentaiseñte.- Por The Thesalia 5prings Company "¿-= (firmado) .-

»s |: Lwis ChiribogaGs- Presidente.» REPUBLICA. DELECUADUR«— Qui

eo[. $0y a treintay úno de Diciémbre-de mil novecientos cincuent

sy | ta y dos.- Señor :¿Gerente. GsnePal .de The Thesalia Springs.Co »

ss Presente.» Me refiero a la: sólicitud presentada por usted, pn
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la que pide se le permitaa esa Empresa procéder a la reva»
 

 

 

 

 
 

   
 

 

  
  

  

     

 

 

 
 

           

  

 

 

  
 

 

 

  
 

 

 

 

   
 

 

 

    
 

y

. el lorización de algunos de los 'elementosde .sú activos- Tenien»

% 3 do en cuenta las razones invocadas por usted, así como. los

Dr. J. Vicente Troya La avalúos practicados por el Ingeniero señor Enrique Martinezp

. NOTARIA 2a. s| tengo a bien facultar la revalorización solicitada, la que,

: ce según el estado de cuentas presentado,debe hacerse :por..los

mi 1

» | 'siguientes valores; -

A a : s | Maquinorias e instalaciones industriales . : Y . 544,546,0b

morro ds Terrenos: e o. ta RO to ** - -3604000,0b

: 2 mE » Edificios y Construcciones meca ale . *", 900.000,0b

pi de a Manantiales de agua | a ...," 2+000,000,0b

> [E ; EY E e Tuberías de'.agua y gas OR eo 41. -- 200.08000

dli18l :
CAerre Fuerza hidráulica l o alo 1'095:374,0]

: a C / 14 POTAL crearon”. Sí 5* 100.000,

ci Ne
> E 15 En este casode- revalorización se:cumplirá Jo dispuesto en

ENEE se| €1. numeral cuatro) del Artículo veinte,y cuatro-.del Regla”

_ a 1m| mento: para la aplicación. de la Ley de Impuesto-a la: Renta.-

1s| Dios, Patria y Libertad.» Pirmado).-:Es León; Director Gene-

Ñ :w| xal:de:Rentas Internas.- MINISTERIO -DEL. PESORO “.- Jefatura

: 0 so| Provincial de Ingresos-de Pichinchas» Hor Veinte y ocho mil

0 e, “Seiscientos sucres»» Quito,a once de febrero, dem4 nove-

“ sel Cientos cincuenta ytres.- He recibido delNotario doctor -

: e 22| Olmede del Pozo, la suma de Veinte y echo milSeiscientos «

sal SUCres, por concepto de número veinte y| sels.- Timbres. Fis.

. 2s| -cales.- según-oficio número noventa y nueve,.según,el deta-

" so| ile siguientes- Escritura de Aumento. de¡Capital que hace 1

* er| Sociedad Anónima "The Thesalia Springs |Compañy ", a la sus.

2.s| ma de Cinco millones cien mil sueres«”: deinte'y ocho mil -

|
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seiscientos sucres.- Firmado).- Jefe Provincial de Ingresos,
 

Jo. As «Saritos Coo- [ Hay un sello ).- Testádo.- suficiente -
 

No corre;z- Entre líneas.- para - Vale.-$
 

.. . . - . . o .

 

 

.
:

e » ,

 

Se otorgó ante el Notario doc=-
 

¿tor Olmedo del Pozo, cuyo Archivo se:encuentra: a.mi-:cargoo»-
 

 

En :£8 :de ello confiere esta SEXTA

¡dala yfirmada en Quito, a veintey-cinco de.Julio. de.mil.no-

>

Cientos Sesenta y nueva. - E
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- seiscientos sucres.- Firmado).- Jefe Provin cial de Ingresos,.

suficiente
 

J. Av.Santos Co.- (Hay un sello ).-.Testad

 

 

 

o o” “lo

No corre:- Entro lJíneas.- para + Vale. : |:. a

vi. , vos s eL
ed ys " . , ,

- el a pgatos, y
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Se otorgó :ante|! 
¿tor.Oimedo del Pozo,

el Notario doc=-

 

cuyo Archivo.-se encuent

sella

ra a: mi.cargo.-|.

 

En fé de ello confiero esta QUINTA Cc

«da y firmada enQuito, aveinte y cinco-de.-J

OPI Ac,

ulio. de:mil'no-|,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

 

  
ES AA PERSEANABRO Le BR PATA APR A ii.

£> 3 . -.
DENCIA DE COMPAÑIAS o ty

QUITO AS|
 

A - .-- fegr 
 

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So-
 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el.
 

NO. _ 1088-21 , la presente Escritura, que fue aprobada

por el Juez Quinta Provincial de Pichincha, mediante sentencia de 23.02.53, en virtud de la cual

 

 

se autoriza la reforna de estatutos, aumento de capital y prórroga del plazo de la compañfa “THE
———TESALÍASPRINESCOMPANY";—esta-eseritura-fue -

g inscrita con el No. 37 de 23.02.53 del Registro Mercantil4Quito)

 

 

Tomo A , de acuerdo con la ley.
 

Queda archivada una copia dea este instrumento.
  

 

Quito. a 6 de Julio de 1971.
 

Dada y firmada en Quito, a 28 de Diciembrade 1972.
  

0.)

 

EL SUPERINTENDENTE DE COMPA ÑIAS
 

 

 

—RAZON: -Siento por-razón-que-lainscripciónqueantecede,correspondiente.

_a laescriturapública de Reforma de Estatutos, Aumento de Capitak y Pró-
 

_rroga dePlazo.delacompañíaanónimadenominada'"THR TESALIA SRPINGS COM-

--PANY"., -celebrada-—-en-laNotaríaSegundadel(ito,de  
 _de1953.-Fuefirmadapor el doctor Mareo Antonio Guzmán C., Superintendente

:

_édeCompañías,enQuito,a28deDiciembre de 1972.-CERTIFICO.-

 -—QUITO, - a-5-de-Enero-de 193.

 

  

 

  

Heredia,

SECRETARIO] GENERAL '

 

 

A — Y     
 


